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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que los servicios que lleva 
a cabo el personal de la Agrupación Rural de Seguridad se realizan adoptando las 

medidas básicas de seguridad y con los medios de protección de dotación.  

En todos los ejercicios económicos, se adquieren cascos balísticos, mediante los 

correspondientes expedientes de compras y en función de las necesidades operativas 
existentes, siendo la última adquisición en el año 2019 de 150 unidades. Asimismo, para 

el año 2020 queda pendiente la entrega de 58 cascos antibala, con cargo a los créditos 
del Ministerio de Defensa. 

En cuanto a la adquisición de chalecos antibala, recientemente se ha adjudicado 
un expediente para la adquisición de un mínimo de 24.000 chalecos antibalas 

distribuidos en tres anualidades (2021, 2022 y 2023), lo que supondría al final de ese 
periodo, completar la dotación individual de esta prenda de protección a todo el 
personal que preste servicio de seguridad ciudadana.  
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